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IV. Con hase en lo establecido en los arts, úS y 72 LAIP. las decisiones de los entes obligados deben 

L'lltrcµ;arsc por escrito al solicitante. con mención breve pero suficiente de los fundamentos, e] 

>L1'crito debe establecer los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la información. 

111. El accL·so ;\ la información en poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en 

el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el cumplimiento del "Principio de Máxima 

Publicidad" reconocido en el art. 4 LAIP, por el cual, la información en poder de los entes 

obligados es pública y s11 difusión in-estricta, salvo las excepciones contenidas en la Ley. 

1 l. Con hase en las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo SO de la Ley de Acceso a la 

lnfim11;Kiún Pública -cn adelante LAIP-, le corresponde al Oficial de l nformarión realizar los 

trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada. resolver sobre la~ 

soluirudcs de iuformación que se reciben y notificar a los particulares. 

"Solicito información que sustente los procesos de licitación de las empresas, en los 

proyectos de construcción de calles de los años 2020 Y 2021". 

l. Que el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se recibió la solicitud de acceso a la 

infonuación número treinta y cinco (035-2022), presentada por el ciudadano  

 en la que manifestó y solicitó específicamente la siguiente 

iufonuación: 

l .. 1 suscrita ( )ficial de Información, CONSIDERANDO: 

dl' dos 111il veintidós. 

1 )F TRANSP( )RTE. Sa11 Salvador. a las once horas con veintiún minutos del día cuatro de abril 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública del MINISTERI() DE ( )Bl~AS PÚBLICAS Y 

RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN PARA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN REFERENCIA 035-2022 

WWW.MOP.GOB.SV 
Ministerio de Obras Públicas 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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rcqucri n ucnto s de presente solicitud. por lo que. basados en los argumentos y fund.uucutos 

;1!ltL'S citados. es prorcdcut c declarar inadmisible la solicitud de acceso a la información con 

rd~Tc11cia O.l'.i-2()22, por no haber subsanado los rcqucrimicntos en el plazo previsto en la 

l.All' y normativa aplicable. En consecuencia, se cierra la solicitud de acceso a la infirrmación. 

puut os antes indicados. Sin en embargo. el solicitante en mcnrión 110 subsanó los 

Así 111isn10. se advirtió al peticionario que contaba con diez días hábiles a partir de la 

11oritican\in del requerimiento de subsanación en referencia. p;1r;1 que corrigiera y ampliara los 

del día dieciod10 de marzo del corriente ano. En dicho oficio se le explicó que. para coutiuuar 

el trámite correspondiente a la solicitud planteada, era necesario que ampliara sus 

rcqucru uicnt os. tomando corno base las inquietudes planteadas por la respectiva unidad 

.idminisrr.itiva del MOP. 

mediante rcqucri nricnto de subsanación emitido ;1 las once horas rou tres minutos 

del Instituto de An-eso a la Información Pública (IAIP): esta UAIP notific(i al solicitante 

En r.il sentido. tomando en cuenta lo establecido e11 el art. (>(, LAIP, arts. ')(), S-t y S'.i RELAI P 

y .irr. articulo ·12 Lk los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información 

VI. l';tLl el presemc ciso, la suscrita ( )fici<1l de Información del M( )P, después de analizar la 

solicitud Lk acceso a la información en el plazo previsto par;1 ello, atendió y tramitó los puntos 

tk Li pcririón de la subsanación que la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional h;1hL1 especificado. consistentes en: '''Solicitamos se requiera al ciudadano 

que sea más específico en su solicitud, en virtud a que lo solicitado es muy ambiguo 

cuando dice "información que sustente los procesos'. Es decir, que el interesado 

especifique qué documento o documentos necesita sobre el sustento de las 

licitaciones de los años 2022 y 2021". 

adelante MOP- par;i la localización y remisión de la informarióu requerida. 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de Obras Públicas -en 

V. Las peticiones rdcreutes a la mforrnación solicitada fueron trasladadas a la Gerencia de 
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e) Notifiquese al interesado en el medio y forma señalada para rules efectos. 

tk esta rcsolurión. 

información con referencia 035-2022 ha sido cerrada en esta entidad pública por falta de 

subsnnación. en el plazo establecido en la ley. Por lo que. si se desea obtener la infon11aci(lll 

requerida. deberá presentar una nueva solicitud de acceso a la infonuacióu para reiniciar 

did10 trámite. atendiendo los puntos referentes a las aclaraciones descritas e11 el romano VI 

Cestiún de Solicitudes de Acceso a la Información del !Al P, la solitud de acceso a la 

b) Hágase saber al peticionario  qll<:, con hase en los arts. (1, 1H Cn .. arts. 

(,(,, 71 y 72 de la LA) P. arts. 54. 55 RELAI P y art, artículo 12 de los Lineamientos para la 

a) Declárese inadmisible la solicitud de acceso a la iuformacióu presentada por el ciudadano 

 por no haber subsanado los requerimientos de la 

solicitud referencia, 

RESUELVE: 

Por tanto, 

( :011 hase en las facultades legales previamente señaladas y a la~ razones antes expuestas, se 
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